
 

 

The STAY 

Un Centro Residencial 
de Tratamiento para 
los Jóvenes en Edad 

Transicional  
(TAY por sus siglas en inglés) 

en el Condado de 
San Bernardino 

Cómo Obtener los Servicios  
o Ser Referido  

Para ser referido/a, llame al Coordinador de  
Admisión 24 horas al día al teléfono  
(909) 763-4760 x 100. 

Para más información acerca de STAY, incluyendo 
el proceso de referencias envíenos un correo elec-
trónico a thestay@starsinc.com. 

Acerca de Nosotros 

El Servicio Comunitario Valley Star es un programa del 
Grupo para la Salud Conductual (SBHG por sus siglas en 
inglés), que prove servicios de salud mental, bienestar 
infantil, educación especial, y otros servicios 
sociales desde 1988. 
 

• Nosotros empleamos a  
más de 1,700 trabajadores 
expertos en salud  
conductual desde  
siquiatras y trabajadores 
sociales hasta  
maestros y terapeutas 

• Ayudamos acerca de 
30,000 niños y a sus 
familias por año 

Nuestros Valores Fundamentales: 

• Equipar a las personas con habilidades y apreciar sus 
destrezas 

• Enriquecer las vidas de los individuos y sus familias 

• Aceptar la diversidad cultural 

• Actuar con integridad 

Asociándose con Otras Personas para un Cambio Positivo  

Para ser referido y para más información acerca de 
STAY, llame al (909) 763-4760 x100 o 711 para usuari-

os de TTY.  

Para obtener información general, incluyendo el  
proceso de referencia, envíenos un correo  

electrónico a thestay@starsinc.com. 

 

 

 

 

 

780 Gilbert St., Bldg. H, San Bernardino 

 

 

Servicios proveídos en colaboración con el Departa-
mento de Salud Mental del Condado de San Bernardi-

no y financiado por la Ley de Servicios de la Salud 
Mental (Proposición 63). 

 

 

El Tratamiento Residencial de Crisis Valley Star es un 
programa del Grupo Stars Behavioral Health 

www.starsinc.com 
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Información General de 
 The STAY 

STAY es un centro para Jóvenes en Edad de 
Transición (TAY) que se encuentran en crisis.  
STAY cuenta con 14 camas y está localizado en el  
Condado de San Bernardino. ¡Las instalaciones  
son las únicas de su tipo en el estado! Este  
programa residencial se encuentra enseguida  
del Centro One Stop TAY. 

El Centro Residencial de Tratamiento durante una 
Crisis de Valley Star (conocido como “The STAY”) 
ayudará a los jóvenes TAY a que regresen a vivir a 
su comunidad de una manera segura y exitosa 
después de un período de crisis siquiátrica y de 
recuperación. 

 

 

 
 

The Stay 

• Abierto 24 horas al día, 365 días al año para  
admisiones voluntarias solamente 

• Ofrece servicios de salud mental incluyendo  
consejería individual y en grupo, así como  
siquiatría 

• Incorpora los principios de la recuperación, el 
apoyo a los compañeros y el identificar  
conexiones en la comunidad 

• Ayuda a los jóvenes a crear sus propios Planes  
de Acción para su Recuperación y Bienestar 

• Ofrece servicios culturalmente competentes para 
los jóvenes de la edad transicional lesbianas,  
homosexuales, bisexuales, trans-género, y 
quienes se preguntan qué son (LGBTQ) 

• Conecta a TAY (Jóvenes en Edad de Transición)  
a servicios de vivienda, educación, vocacionales, 
cuidados de sauld y a otros servicios en su  
comunidad. 

• Disponible para aquellos con o sin Medi-Cal 

• Estadía de hasta 30 días (estadías más  
prolongadas son posibles basadas en las  
necesidades con la aprobación del Condado  
y del Estado) 

• Localizado en el mismo edificio que el Centro  
TAY manejado por el condado 

• Convenientemente localizado en la Ruta 5 del  
Bus Omnitrans ofreciendo a TAY acceso fácil  
a los recursos comunitarios 

Ofreciendo Apoyo 

 The STAY es para: 

• TAY edades de 18 – 25 (hasta que  
cumplan 26 años) 

• Aquellos que están en riesgo y necesitan un  
nivel más alto de cuidados (pero menos  
que un hospital siquiátrico) 

• Aquellos que no son violentos ni ofensores  
sexuales 

• Aquellos apropiados para un ambiente  
de vivienda compartida 

• Aquellos que están decididos a participar  
activamente y desarrollar sus propios planes  
de recuperación 

• Se le dará prioridad a los jóvenes de alto  
riesgo, quienes se encuentran en el sistema  
(los dependientes y en custodia) 

 

 

 

 

 

 

 

 


